
MUNICIPALIDAD DE LUQUB
INTENDENCIA

Misión: Brindar servicios de calidad con equilibrio entre el desarrollo humano, económico, social, cultural y ambiental con servidores públ¡cos altamente competitivos,
aplicando innovación constante para promover el desarrollo integral y sostenible de los habitantes fortaleciendo la identidad comunitaria a través de una gestjón inclusiva,

eficiente, con respeto al medio ambiente

Por l(r. que se AdJudlca el tlo;ma.do LMCN N' 73/2024 CON ID 44O3O3 - SDRWCIO DE
ITIAI,ITEMIWIE¡{TO PREVENTM fi,I?ORI|IIATICO DD REDDS - COI'tTRArc ABIERfi/,

tuque, jt d,e /*f U d.e 2024

VISTO: La Resolución de la Intendencia por la cual se aprueba la realización del llamado a LIWCN N" lg/2,24 CON ID
44O3O3 - SERWCIO DE IfrAIfrENIilTE¡.lrTO PREW{TIVO rMFOnm¡rtco DE n¡pEs - co¡wn¡To esIERro.--

COHS¡DERANDO: Que, en fecha 3 1 día¡ del me¡ IAYO {e 2O24 se procedió a la Apertura de Sobres en un acto público en la
oficina de la Unidad Operativa de Contrataciones de la Municipalidad de Luque, en presencia de funcionarios de la Institución
Municipal y representante de la empresa.-

Que, el Comité de Evaluación, mediante acta recomienda la adjudicación para LMCN N" Lgl2024 cON ID 44O3O3 - SERVICIo
DE MANTENIMIENTO PRwENTTVO INFORMATICO DE REDES - CONTRATO ABIERTO at oferente TErU pARAcUAy
PEDRO REGALADO SANABRIA SALINA con RUC lI" 3340437-2- CORRBO ELECTRONICO: pedaanT@mail.com y que, Ia
presente contratación se ajusta a las disposiciones contenidas en la l,ey 702112022, "De Contrataclones pubücási a lo
dispuesto en su reglamentación, e1 Decreto N" 9823/23 y demás disposiciones legales que regulan la materia.-

ReJerencla: Los documentos respaldatorio que forman parte íntegral det procedimiento deberá.n consid.erarse mutuamente
explicatiuos; en caso de contradicción o discrepancia entre los mismos, ta prioridad en cuanto a su interpretación debe primar el
principio de buenafe, considerando el inicio hasta la etapafinal. Todo esto ueificado en los Art" 356, SSZ, 322, ZOg g 715 del
cÓdigo ciuil Paraguago - Ley N' 1 183/ 1985, teniend.o en cuenta Ete la Ley N" 7021/2003 - Ari" 64, así en forma supletoria lo
autoriza,-

Por tanto, atento a las disposiciones legales invocadas y en uso de sus
concordantes de la Ley "Orgánica Municipal".-

at¡ibuciones conferidas en el art. 51 inc. j) y demás

El Intendente Municipal de Luque.

RESUELVE:

Art. 1o APROBAR el resultado del llamado IilCN N" tg/2l24 CON ID 44O Ef[:9
PREWNTIVO INFONAETICO DE NZDES - CONrN¡rO EANARTO

Att.2 AI»UDICAR al oferente:

Art' 3' DISPoIIIER que la provisión se realice por la modalidad de CONTRATO ABIERTO por montos, por la cual se establececomo monto - monto mínimo de GS 125.000.000 (guaraníes ciento veinte y cinco millones) y un monto máximo de cs zso.ooo.ooO (guaraníes
o^o_t:i::to. 

"11",.nt4 
millmes)^e incluir en este apartado la designación del administiádor del contrato que serÍa el Roland.o Jauiercabaltero Aluarez con cI N" 3220588 con coÍeo electrónico registrado - rolandocaballeroSCriqnail.cotn dependiente de la Direcciónde Informática, conforme existe obseruación de la DNCP solicitanao la -isr*. en otras veriñcaciones en el SICP - Art. 64 de laResolución DNCP N"4401/2023J recordar que serán responsables directos en el manejo de los mismos y sus respectivosdirectores serán responsables solidarios del efectivo cumplirniento total de administrar el iontrato y cargar todo lo relacionadoen el slCP- (Seguimiento contractual), y conforme a lo-establecido y reglamentado en la Resoluc-iór ñ oslz¡zoz1 de fecha22/12/2021 v Resolución N' 4290/2023 de fecha 08l11,l2023 y la Resolulton u. oo¡zoz+ de fecha 02lot/2024.-

Art' 40 RTMITIR la presentejunto con todos los antecedentes de ésta, a la Dirección Nacional de Contrataciones priblicas.

.Art. 50 COMUNICAR, cumplir y archivar.

A&o3, c4rr4, Écr.etñró Etd¿¿frtbr,
Iñrard.e .llwkltol

Visión: Ent¡dad reconocida por la sociedad como instituc¡ón modelo de desanollo local, a través de la innovación mnstante de sus procesos productos
y servicios y la promoción de la cultura de la participación de los ciudadanos preservando su identidad y patrimonio cultural mn servidoresi públ¡cos

142
competentes y comprometidos, Direccion:Avda Guillermo Leoz esq.Pasaje Santa Catalina 2060 Luque, Py (+595)21 ,642-21 5 interno

árat..VdutGoxsLa.

EMPRESA RUCJW PRDCIO OFANTADO PARA S.ER
ADJADICAITO en el proceso d.e COJtdfIRAf()
ABIEETO por montos

pedran'
nullTeléfono

Correo Electrónlco 7@mdl.com

Dlrecclón

ablerto Por
250.OOO.OOOmllloncrl

§e le 125.O(x).OOO
mllloncrl.

Web:www. muniluqueuoc@gmail, .corn/municipalidad@luque.com.py

Gs. 1.O75.3O5.- (guarantes un millones setenta g cínco
mil trescientos cinca)

(guaraaier clet¡to vehte y clnco


